
Núm. S6. |g fesf/f ¿/ Lunes 8 de Noviembre de 1875. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego (jue los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del Bolet ín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
fiitio cié costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRRCIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero tos de interés particular pagarán 
un mil., adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICjAL. 
l'nsiiltncU dtl Coísejt di KinkUo!. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
«alud. 

Gobierno de provincia. 

O R D E N P U B L I C O . 

Ci rcu l a r .—Núm. 82. 
No habiendo comparecido al 

juicio de exenciones y entrega 
en Caja los mozos Laureano Gar
cía Fernandez, natural de Hos
pital de Orbigo y Víctor Martí
nez García que lo es de Armella-
da, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procuran la captu
ra de los citados mozos, ponién
doles caso de ser habidos, á mi 
disposición con las seguridades 
convenientes. 

León 6 de Noviembre de 
1875.—El Gobernador, F r a n 
cisco de ttchánove. 

AlHIINISTliACIO.N 1)1! FOMENTO. 

Minas. 
Por provitlenciíi de ayer y ¿ peti

ción do D. Urbano de las Cuevas, 
Apoderado de D. Pablo Gregorio Sal-
daña . registrador de la mina de car
bón titulada «El OWido. sita en San
ta Lucia, Ayuntamiento do La Pola 
de Gordon, paraje que llaman Jauja, 
lie tenido á bien admitirle la renuncia 
de ciento cuarenta y una pertenencias 
de las ciento ochenta que tenia con
cedidas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oñeial para conocimien
to de] público. 

León 5 de NuvUmbrede 1875.—El 
Gohñrnndnr. Vvanr.isfiññe Jtnht'rntinp. 

DON FRANCISCO DE ECHÁNOVE, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D . Urbano de 
los Cuevas, apoderado de D. Leandro 
Lera y vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, calle de la Rúa , n ú 
mero 57, de edad de 44 afios, profe
sión procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia el dia 3 
del mes de la fecha á las doce y cuarto 
Je su maüana una solicitud de regis
tro pidiendo ochenta pertenencias de 
la mina de calamina llamada Descui
do, sita en término realengo del pue
blo de Robledo, Ayuntamiento de 
Prado, paraje llamado Pefiacorada y 
linda á todos aires con terreno común; 
hace la designación de laá citadas 
ochenta pertenencias en la forma s i 
guiente; s i tendrá por punto de par
tida una pequefla concavidad ó cueva 
natural que hay al Suroeste de Pe-
ñacorada, distante unos SO metros 
próximamente del arroyo que baja de 
dicha peña por monte rojo á Robledo, 
desde dicho punto se medirán en d i 
rección Noroeste 1.000 metros, al Sur
oeste y formando perpendicular 200 
metros; y al Noroeste formando tam
bién perpendicular otros 200 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y no; habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 3 de Noviembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

Gobierno Militar. 

Capilirá ¡toen) de Castilla la Viija,—t. 1. 

Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de Ultra
mar, dice al de la Guerra, con fecha 19 
del actual, lo siguiente: 

• Con esta fecha digo al Gobernador 
general de la isla de Cuba, lo que sigue: 
Admitidos por Real orden de esta fecha 
para la tercera expedición mensual de 
los vapores-correos trasatlánticos dos de 
los tres buques con que la empresa de
be comenzar este servicio según el ar
ticulo S.° del Real decreto de 25 de Ju
nio último, S. M. el Rey (q. I) . g.) se 
ha servido disponer que la citada terce
ra expedición empiece el dia 5 del mes 
próximo con el viaje de salida de la Ha
bana, y el 10 del mismo con el de sali
da de Cádiz, continuando sin interrup
ción el servicio en la forma que esta
blece el art. 2 . ' del mencionado Real 
decreto; esto es, saliendo los buques del 
puerto de Cádiz para el de la Habana en 
los dias 10 y 50 de cada mes, y del de 
Santander en el dia 20; y do la Habana 
para Cádiz en los dias 5 y 2o, y para 
Santander en el 18.» 

De Real orden, comunicada por el es-
presado Sr. Minislro de ia Guerra, lo di
go á V. E. para su conocimiento y con el 
fin de que la correspondencia oficial que 
deba dirigirse á la citada Anlilla sea de
positada cu las Administraciones de 
Correos de la Península con la anticipa
ción necesaria á los dias señalados res
pectivamente para la salida de los bu
ques >le los puntos que se indican, en 
relación con lo que hasta ahora se viene 
practicando para las dos expediciones. 
Dios guarde & V. E. muchos aflos. Ma
drid 22 de Octubre de 1875.—El Sub-
secretario, Marcelo de Azcárraga. 

Lo traslado á V. I ! . para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Valladolid 2 de Noviembre de 
1875.—D. O. do S. E — E l Coronal Je
fe de E. M . , Félix Jones.—lixemo. Se
ñor Gobernador militar de Leen. 

Eicmo. Sr.: Con el fin de evitar los 
- > -• • - - - - r 1 T 7 . , „ . l „ í 

los interesados, y prevenir los entorpe
cimientos inherentes al servicio, en con
secuencia del destino á Cuerpo por cier
to tiempo de individuos legalmente exen
tos, el Rey (q. D. g.), se lia servido dis
poner: Que los Jefes de los Cuerpos ex
pidan sin demora las cerlificaciones de 
existencia ó defunción de los soldados 
que tengan hermanos comprtndidos en 
el actual reemplazo. 

De Real orden, comunicada por el 
Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 27 de Octubre de Í875.—El Sub
secretario, Marcelo de Azcárraga.• 

Y yo á V. E. con igual objeto. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Valladolid 
2 de Noviembre de 1875.—De O. de 
S. E. el Coronel Jefe do E. M . , Félix 
Jones. 

Rücmo. Sr. Brigadier Gobernador Mi
litar do León. 

Extmo. Sr.: En vista de una consul
ta elevada i este Miaislerio por el Capi
tán General de Valencia sobre si deben 
ser ó nó sorteados para Cuba los indivi
duos que habiendo sido declarados l i 
bres de responsabilidad en llamamientos 
anteriores contrajeron matrimonio y son 
ahora llamados por falta de mozos á cu
brir cupo en la quinta actual, el Rey 
(q. D. g.) atendiendo á que no se veri
fica sorteo alguno para Ultramar en los 
Batallones Sedentarios, lia tenido por 
conveniente resolver que tampoco lo 
sufra individuo alguno á quien asista el 
derecho de servir en ellos. 

Loque de Real ónlen. comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gutrra, trasla
do á V. E para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muebos anos. Madrid 29 de Octubre de 
1875. - E l Subsecretario, Marcelo do 
Azcárraga. . 

Y yo á V, E. con igual objeto.—Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Vallado-
lid 5 de Noviembre de 1875.—De orden 
de S. E.—151 Coronel Jefe de E. M. A . , 
Félix Jones.—Excmo. Sr. Gobernador 
militar de León. 
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Dipatacioa provincial. 

Siiion ili 51 di Stlitmbte Je ISIS. 

HICSIUE.VCIA DEI. SEÑOR HORA VARONA. 

Bennidos á las cinco de la tarde los 
Sres Diputados provinciales, Llama
zares, Rodríguez del Valle, Garcés, 
Ramos, Sánchez Carrasco, Sánchez ! 
Ibaüez, García. Martínez I.nengo, Sa
bugo, Itartinez Poblador, Redondo, 
Pevtíü MercadiUo, Miranda, Urefla, 
Fernandez Banciella, Alonso Vallejo, 
Eguingnray, Mata, Aramburu, Porez 
Criado, y Lorenzana, siendo maj'oria 
de los que constituyen la Diputación 
provincial, por el Sr. Presidente se 
declaró abierta la sesión. 

Escusa ronsu asistencia losSres. Fer
nandez Florez y Fernandez Franco, 
así como otros consta la han escusado 
ante el Sr. Gobernador de la provin
cia, quedando enterada la Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que en 
vir tud de telég'ramn fecha 22 del ac
tual, dir igido por el Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación, se fijó h esta 
provincia a\ cupo de 2.462 hombres 
para el próximo reemplazo, habiéndo
se practicado todas las operaciones 
bajo esta base, y aprobado. 6n la ma-
iiuna de hoy ul repartimiento y sorteo 
de décimas; pero como en la Gaceta 
de ayer recibida hace pocas horas, se 
sefialan cien hombres mónos de cupo, 
lo cual hace variar completamente el 
determinado á cada Ayuntamiento, se 
estaba en el caso de resolver la n u l i 
dad de todas las operaciones ve r i 
ficadas. 

Consultada la Diputación acordó 
por unanimidad declarar nulo el re
partimiento y sorteo de décimas prac
ticados, y que se proceda á realizarlo 
de nuevo con arreglo al cupo de 2.382 
hombres, quedando á cargo de la Co
misión permanente con los Sres D i 
putados residentes todas Jas operacio
nes de nuevo repartimiento y sorteo, 
si cuando se hallen terminadas, no 
está reunida la Diputación. 

E l Sr. Presidente con arreglo á lo 
que dispone el a r t / 11 de la circular 
de 13 de Agosto últ imo, propuso á la 
Corporación el nombramiento de la 
Comisión que ha de auxiliar á la per
manente en la próxima quinta, y es
tando conforme los Sres. Diputados 
con la designación de una Comisión 
nominadora, recayó la elección en los 
Sres. Pérez Criado, Fernandez ü a u -
ciella, y Sánchez Carrasco, suspen
diéndose la sesión por cinco minutos. 

Abierta de nuevo, la Comisión no-
minadora propuso ú los Sres. Egu in-
garay, Llamazares, Garcés, López 
Bustamante y Ramos, para la aux i 
liar en las operaciones del reemplazo, 
aprobándose por unanimidad el nom
bramiento. 

E l Sr. Llamazares espuso quu con
sideraba incompatible este cargo con 
el de suplente de la Comisión provin
cial, y contestado por el Sr. Presiden
te que no existía la incompatibilidad, 
antes por el contrario, quedó termi
nado este incidente. 

Leido el distámen del Jefe de la 
Sección de Caminos y acuerdo de la 
Comisión provincial referente á los 
nuevos gastos que ocasiona el agota
miento de aguas en el puente de Pa-
lazuelo.y esplicadas por el Sr. Presi
dente las razones que motivan el au
mento del presupuesto de estas obras, 
asi como la necesidad y urgencia de 
verificarlas, fué aprobado por unani
midad el ueíierdo adoptado por la per
manente en sesión de 9 del actual. 

Se dió cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia en 
las solicitudes presentadas aspirando 
á las dotes señaladas para solemnizar 
el advenimiento de S. M . al Trono, 
proponiéndose además por el Sr. Pre
sidente que se adiccionara al dictá-
roen la autorización & favor de la Co
misión provincial para adjudicar las 
dotes, una vez que las íigraciadas 
acreditan hallarse en condiciones de 
obtenerlas. No habiendo n i n g ú n se. 
ñor Diputado^que usara de la palabra, 
fué aprobado "en votación ordinaria el 
dictamen con la enmienda propuesta 
por el Sr. Presidente, quedando adju
dicadas las dotes á las expósitas si
guientes: 

IIOSl'JCIO DE I.EON. 

1. * Florentina Blanco. 
2. '' María Guadalupe Blanco. 
3. ft Gabriela Blanco. 
4. " Valentina Blanco. 
5. * Inés Blanco. 
(5.° María Consuelo Blanco. 

HOSPICIO BE ASTOnGA. 

L° i l a r í a Antonia Blanco. 
2.° Josefa Blanco. 
S." Petra Paula Blanco. 
4." Mauricia Mercedes Blanco. 

CASA CUNA DE l 'ONFEBIlAnA. 

1. ' Sabina Blanco. 
2. '' Ramona Blanco. 
Entró en el salón el Sr. Goberna

dor c iv i l , ocupando la presidencia. 
Como uno de ios asuntos de la con. 

vocatoria el Sr. Presidente sometió 
á la resolución de la Diputación, si 
sería conveniente acordar la compen
sación de lo que algunos Ayuntamien
tos deben al Tesoro por la moratoria 
de 1808, con los créditos que la pro
vincia tiene á cargo del mismo. 

E l Sr. Mora Varona, Imciendo la 
historia de este asunto dijo que el 
Sr. Gobernador en los primeros días 
de Agosto manifestó á la Comisión 
que teniendo que, pasar á Madrid 
para asuntos de la provincia, se.ia 
muy conveniente ocuparse también 
de alguno de interés provincial, por 
lo que consideraba oportuno se le aso
ciase la Corporación, resolTÍendo en 
su consecuencia lo verificase el Vice
presidente do la misma. Indicó los 
pasos dados en las Oficinas centrales 
donde el pensamiento encontró favo
rable acogida, pero como no era ur
gente la resolución y necesitaba a lgún 
estudio, lo parecía oportuno el nom
bramiento de uua Comisión para qua 
propusiera en otra reunión lo m i s 
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conveniente A los pueblos y ú la pro
vincia. 

Aceptado así por la Diputación, el 
Sr. Ureüu manifestó que civia escu-
sndo el nonibrnniienío de m i f t Comi
sión especial, puesto que la (le Hncien-
dn era la competente para informar. 

No habiendo imia Sres. que |usasen 
de la palabra y preguntado si pasaba 
el asunto á informe de la Comisión de 
Hacienda, la Diputación resolvió afir
mativamente en votación ordinaria. 

Por el Sr. Presidente so manifestó 
que iba & tratarse de si era ó no con
veniente establecer amasado de pan 
dentro de los Establecimientos do Be
neficencia, ya por rozones de econo
mía parala provincia, y también pa
ra la mejor alimentación de los aco
gidos. 

Pidió la palabra el Sr. Mora Varo
na y despuei de reseñar la manera 
con que anteriormente se adquir ía el 
artículo en los Hospicios, hizo presen 
te que hoy no existen las mismas con
diciones que hicieron necesario veri
ficar el suministro por contrata, pues-. 
to que se pueden adquirir con facili
dad harinas, y conocido como es la 
cantidad de* pan que producen en cada 
unidad, no podrá temerse complica
ción alguna en la cuenta y razón; 
manifestó siu embargo que podía es
tudiarse detenidamente la convenien
cia de esta reforma para resolver con 
cais copia de datos. 

E l Sr. Vallejo propuso que se estu
diara este pensamiento por una Co. 
misión, para poder apreciar sus ven
tajas, si las tenia. 

Consultada la Diputación acordó en 
votación ordinaria que por las Comi
siones de Hacienda y Beneficencia 
reunidas, se informtira á l a Diputación 
sobre este particular. 

Puesta á discusión la conveniencia 
de solicitar la reforma de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1809, por 
lo vejatorio que son para los contribu
yentes los procedimientos que dispo
ne, usó de la palabra el Sr. Mora Va
rona demostrando lu necesidad de re
clamar del Gobierno de S. M . , que se 
sirva modificar dicha Instrucción se
ñaladamente en cuanto al recargo por 
demora, como lo han hecho ya algu 
ñas Diputaciones do otras provincias, 
y encareció Ja ur^oncio de la recla
mación porque la superioridad se ocu
pa de este asunto. 

No habiendo pedido la palabra nin
g ú n otro Sr. Diputado y preguntada 
la Diputación, acordó que por la Co
misión permanente se dirigiera al 
Exento. Sr. Ministro de Hacienda la 
reclamación indicada. 

Seguidamente se dió cuenta do la 
propuesta íbrm tilada por la Comisión 
provincial en favor de D. Vicente A. 
Duque, para proveer en el mismu la 
vacante que resulta en la Secretaría 
de una plaza de oficial con destino al 
Archivo, por fallecimiento de D. José 
Alvarez Torres que la desempeñaba, 
y de la proposición suscrita por los 

L C! 

lio y Martínez Poblador, los dos últi
mos para autorizar su lectura, pidien
do que se suspenda la provisión de 
dicho destino encomendando el servi
cio por ahora, ; t uno de los oficiales 
de Secretaria. 

Usó de la paluljra el Sr. Alonso 
Vallejo. en apoyo de la proposición, 
manifestando que tenia estudiadas las 
necesidades de la Secretaría desde 
que por primera vez fué Diputado, 
habiendo presentado en la reunión (le 
Abr i l de 1871, una plnnti lia que no 
fué aprobada porque entonces se dijo 
eran todos los empleados necesarios 
para el examen de cuentas municipa
les. Que terminados hoy esta clase de 
trabajos,cree que sino sobran emplea 
dos, hay los suficientes para que pue
da prescindirse de la provisión de la 
plaza de Archivero, puesto que los 
negocios están siempre despachados 
con oportunidad por los oficiales, y si 
alguna vez se retrasan, son causa de 
esto las ocupaciones constantes de los 
Vocales de la Comisión con motivo de 
de las repetidas quintas: Que cono
ciendo hoy mas aun los negocios de 
que se ocupa la Diputación y Comi
sión, cree que no debe proveerse la 
vacante porque esto embarazaría ma
ñana para pedir la supresión de al
g ú n destino; y por úl t imo, que sien
do muy precario «1 estado de la pro
vincia, deben buscarse economías y 
no proveer destinos cuando los actua
les empleados han demostrado que 
son suficientes para el despacho de to
dos los asuntos. 

Contestó el Sr. Mora Varona, que 
nadie como él es partidario de las eco
nomías, do prescindir de todo ¡o su-
pérfluo y de que el despacho do los 
asuntos sea rápido, pero que no pue
de exigirse & los empleados un traba
jo tan constante como el que vienen 
prestando, y que solo ha podido obte
nerse á fuerza de lioruí extraordina
rias. Cree que es indispensable que 
haya Archivero, cargo que no puede 
encomendarse á otro oficial cuando 
tianeu suficiente trabajo con sus res
pectivos negociados: Que si bien es 
cierta la disminución de cuentas mu
nicipales, no por eso dejan do venir 
muchas de ellas, y de las mas compli
cadas por cierto, al eximen y aproba
ción: Que la Comisión oyó al Sr. Va
llejo y como ya se llevan suprimidas 
dos plazas, no encontró aceptable su 
pensamiento de suprimir la de Ar
chivero. 

Declarado suficientemente discuti
do el asunto por no haber usado de la 
palabra n ingún otro Sr. Diputado, se 
puso á votación la propuesta del señor 
Alonso Vallejo y pedido que fuera no
minal, quedó declarada en esta forma: 

Señores (¡lie dijeron no. 

Pérez Criado, Aramburu, Mata, 
Eguiagaray, Banciella, Redondo, Mar
tínez Poblador, Sabugo, Martínez 
Luengo, Garcia ,Sánchez Ibañez, Car
rasco, Ramos, Garcés, Llamazares, 
Mora Varona, Rodríguez del Valle. 

Señores que tligevon, s i . 

Alonso Vallejo, Ureña, Miranda y 
Pérez Mercadillo. Total 4 . 

Procediéndose en seguida al nom
bramiento de oficial Archivero eu vis
ta de la propuesta de la Comisión 
provincial, y depositando cada voto 
en la urna, los Sres. diputados pre
sentes, hucha excepción del Sr. Valle-
jo que aunque llamado por el Secre-
turio no se presentó aunque estaba en 
el local. Por el Sr. Presidente se veri
ficó el escrutinio, que dió el resultado 
siguiente: 

D. Vicente Alonso Duque 19 votos. 
Papeletas en Blanco 1 
El Sr. Presidente declaró nombrado 

á D. Vicente Alonso Duque, oficiaJ 
Archivero de la Diputación. 

Despachados los asuntos de la con
vocatoria, el Sr, Gobernador Presi
dente (lió las gracias á los Sres. Dipu
tados por su asistencia, expresando la 
satisfacción con que veía lo digna 
que es esta provincia del aprecio del 
Gobierno por lo dispuesta que siem
pre se halla á secundar sus miras y á 
imponerse todo género de sacrificios. 

Con lo cual se declaró terminado el 
objeto de la reunión extraordinaria, 
levantando la sesión á las siete de la 
tarde. 

Oficinas do Hacienda. 

Aiyimlracii!! eruoóiuica de la provincia de letn. 

Sección de propiedades. 

IliUmúh de los cimpradorts de Bienes 
Nacionales, cuyos plazos vencen en el 
mes de la fecha. 

I X O S í » INl .STEBUWK' 

Niiiaero y nombres. 

55 Hclioiloro de las Vallinas. 
54 l ' i i l i o Suarcz Villapadierna. 
30 Ensebio Campo. 
57 Francisco Conejo. 
58 Lcsnies Franco. 
59 Antonio Gutiérrez, 
•íl l'tdro Ugidos. 
42 Alvaro Hodrigucz. 
44 Cándido Fernandez Quiñones. 
45 José Nicolás Marlinez. 

O'iO y'wanli) '/¡¡pico. 
651 Gabi'u'l García. 
652 Sebastian (¡allego. 
655 Antonio liarredo y compañeros. 
634 Jasó Nicolás. 
655 Vicenle Aslurga. 
656 Hilario Nudez. 
657 l'cilro Santas. 
658 Cecilio González. 
659 Cesáreo Sánchez. 
640 El mismo. 
641 El mismo, 
642 151 mismo. 
645 Vicente Cenleno. 
644 Julián Llamas, 
045 El mismo. 
646 El mismo. 
647 El mismo. 
048 i i l mismo. 
649 El mismo. 
03Ü El mismo. 
051 I . M i n e s Franco. 
052 José Alvarez. 
635 Juan iiécares. 
654 Pedro Halbuenn. 
655 Mnmiol Cresa. 

658 Felipe Anión. 
659 liiiilasar Felipe. 
6U0 Manual Vosa. 
662 Juan Francisco Carrcdo. 
605 Félix Sunrez. 
664 Victoriano Lozado. 
665 Luis Cadenas. 
666 El mismo. 
667 l!l mismo. 
668 iiusebio Campo. 

» Cesáreo Sánchez. 
669 Celestino González. 
671 Matías Flore?. SUverio. 
072 Dionisio l'erez. 
075 Angel Torbtulo. 
674 El mismo. 
675 Hipólilo Florez. 
6'76 El mismo. 
077 ílamiel Marlinez. 
078 Bonifacio Alvarez. 
079 Juan Eguiagaray. 
080 Miguel Morán. 
081 Francisco Pinero. 
682 Casimiro Pérez. 
685 Blas Alvarez 
684 Juan González. 

.685 Celestino Cadenas. 
086 Felipe Durante. 
688 Lorenzo Marlinez. 
689 José Feo Iban. 
090 Lorenzo Martínez. 
601 Hafael Lorenzana. 
692 Casimiro González. 
693 Manuel Keliegos. 
695 Manuel Alonso. 
096 llilai io Nuflez. 
697 Manuel Vulez. 
098 Manuel Lauderas. 
699 José Alonso. 
7ü0 Antonio Pedro llobla. 
701 Antuniu Gutiérrez. 
702 Gabriel Gutiérrez. 
705 Bonifacio Alvarez. 
704 Juan Alonso. 
705 Patricio Alonso. 
705 Jacinto Marlinez. 
707 Santiago l'elliloro. 
709 Melchor Garcia. 
7|2 Manuel üuiz. 
714 Casimiro Garcia. 
716 Santiago Alvarez. 
718 Pascual de las lleras. 
719 Noiuesio Selva. 
720 León de Caslro. 
7¿1 Santiago l'aniagua. 
7-22 Francisco Pérez. 
1ÍT, Antonio Marlinez. 
724 Manuel Gelino y conipañonis. 
725 Ignacio Alvarez. 
727 Mauiiuio González. 
728 Manuel Vega. 
729 El mismo. 
750 El mismo. 
731 El mismo. 
752 Manuel Alvarez. 
733 El mismo. 
758 Tibiircio González. 
745 Bonifacio l'aniagua. 
744 l!l mismo. 
745 El mismo. 
746 Ei misino. 
747 Simón Fernandez. 
748 Amando Bara. 
749 Manuel Diez. 
750 Bonilo López. 
751 Vicenlo Zopioo. 
752 Venancio Florez. 
754 Joaquin Garcia. 
755 Alejo Pascual. 
756 Tirso Diez. 
757 Pedro Diez. 
758 Esteban Diez. 
759 Julián Llamas. 
700 El mismo. 
761 El mismo. 
702 Pedro Florez. 
765 Baltasar Felipe, 
705 José Rover. 
766 El mismo. 
767 Rafael Reguera. 
708 Felipe Santa Marta. 
769 Pedro Miñambres. 



771 Anlonio Casado. 
772 Francisco Fuertes. 
775 Uabriel Luengos. 
77(i Juan Nutvo. ' 
777 Ensebio Reilomlo. 
778 El 'mismo. ' 
779 Pedro Humanes. 
781 Nemesio Selva. 
782 Antonio l'erez. 

2519 Leandro Gallego. 
2521 Eugenio Cordero. 
2522 Eugenio Cordero Domínguez. 
2525 José Iglesias 
2525 Roque Fernandez. 
2526 Basilio Rodríguez. 
2528 Dámaso Guerra. 
2529 Francisco Pérez. 
2530 Anselmo Fernandez. 
2551 Feliciano García. 
2532 Nemesio Selva. 
2533 Fernando Villasol. 
2534 Víctor Pérez. 
2535 Gabriel Torreiro. 
2536 Pablo Florez. 
2537 El mismo. 
2538 El mismo. 
2539 Toribio Iglesias. 
2540 El mismo. 
2541 El miimo. 
2542 El mismo. 
Í 5 4 3 El mismo. 
2544 El mismo. 
2545 El mismo. 
2546 El mismo. 
2547 Tomíis Barrios. 
2548 Bernardino Malilla. 
2549 Toribio Iglesias. 
2550 El mismo. 
2551 Mateo Fernandez. 
2552 Antonio Canelo. 
2553 José García González. 
2554 Marcelo Alaba. 
2555 Joaquin Diez. 
2556 Baltasar Valderrey. 
25o7 Fernando García. 
2560 José Carrete. 
2561 El mismo. 
2562 Ignacio Fresno. 
2565 El mismo. 
2564 Rafael d i l Pozo. 
2565 Prudencio Iglesias. 
2566 Rafael del Pozo. 
2567 Juan Martínez. 
2568 Antonio Fernandez. 
257i> Pascual Diez. 
2571 Marcelo López. 
2572 Bonifacio Diez. 
2Ü73 Tomas Malanzo. 
2575 Pedro Marcos. 
2576 Manuel Alvarez. 
2578 Vicente Méndez. 
2579 Francisco Botas. 
2580 Tomás García 
2581 Juan Rodríguez. 
2582 Modesto Antonio Balbuena. 
2583 Isidoro Merino. 
2584 Marcos Balbuena, 
2585 Manuel Uarcia. 
2586 Faii?>o García. 
2588 TOI.JIO Iglesias. 
2589 El mismo. 
2591 El mismo. 
2594 Pablo Diez. 
2595 Tomás Blanco y Rubio. 
2597 José Carreto. 
2598 Manuel NuAez. 
2599 El mismo. 
2600 Domingo Cabero. 
2601 Antonio Fernandez. 
2602 El mismo. 
2603 Francisco Nudez. 
2604 Andrés Sancbez. 
2605 El mismo. 
2606 Tomás i a la Poza. 
2607 Francisco Diez. 
2608 El mismo. 
2609 Antonio Vega. 
2610 Félix Andrés. 
2611 Lucas Martínez. 
2612 LuisMerayo. 
2613 León González. 
2614 Felipe Morán. 

26(8 Gregorio Canseco. 
2619 Francisco Cadenas. 
2620 El mismo. 
2621 Baltasar Zapatero. 
2022 Santiago Huerga. 
2623 El mismo, 
2624 Ccsárei Sánchez. 
2625 Santiago Huelga. 
2626 Matías Vázquez. 
2027 Gabriel Torreiro. 
2628 Ignacio Fresno. 
2629 Miguél Carrera. 
2630 Felipe Román. 
2631 Martin Toral Malilla. 
2632 Anlonio Canseco. 
2633 Patricio Quirús. 
2634 Felipe Mantecón. 
2635 (lervasío Sarmiento. 
2936 Marcelo Acaba. 
2637 El mismo. 
2658 El mismo. 
2641 Francisco Hernández. 
2642 Lorenzo Mago. 
2645 El mismo. 
2644 Matias Casado. 
2645 Juan Balbuena. 
2646 PaWo Fernandez. 
2647 José Luungo. 
2648 Santos Ordoflez. 
2649 Ignacio Sánchez. 
2650 El mismo. 
2651 Juan de Vega. 
3823 Juan Alonso. 
3824 Pedro Alonso Carro. 
3825 Francisco García 
8890 Pedro Pombriego. 
3828 Benito Ordoüez. 
3829 El mismo. 
3830 El mismo. 
3831. Pedro Simón Fernandez. 
3832 Benito Ordoftez. 
3833 El mismo. 
3834 Domingo de la Fuente. 
3835 Gaspar González. 
3836 Tomás Martínez. 
3837 Cesáreo Sánchez. 
3838 Mallas Arias. 
3839 El mismo. 
3840 Atanasin Toral Malilla. 
3841 Ciríaco González. 
3842 Diego Cordero. 
3843 Manuel Diez. 
3844 Toribio Alonso. 
3845 Salvador Llamas. 
3846 Francisco Al'varez. 
3847 Manuel Alvarez. 
3848 Aguslin Alvarez. 
3849 Rafael Rubio. 
3850 Julián Pedro Rodríguez. 
3851 Domingo García. 
3852 Juan Antonio García.: 
3853 Domingo García. 
3854 José Alvarez. 
3855 Ambrosio García 
3862 Víctor Pérez. 
38C3 El mismo. 
3804 Gabriel Alvarez. 
3865 Tomás Diez. 
3866 Santos Mtguél do Prieto. 
3867 El mismo. 
3868 Loreazo Miguelez. 
3869 María de Vega. 
3870 Simón Barden. 
3871 Baltasar Diez. 
3872 Eduardo Fernandez. 
3873 Leandro Domínguez. 
3874 Manuel Florez. 
3875 Felipe l'erez. 
3877 Angel Martinez. 
3878 El mismo. 
3879 José Marlinez. 
3880 Máximo Pérez. 
3881 Esteban Casas. 
3882 Francisco Miguelez. 
3883 Gregorio Marlinez. 
3884 l'eilro Casado. 
3885 Vioenle Garrido. 
3886 Leandro Domínguez. 
3887 Lorenzo Ramos. 
3888 Lázaro Robles. 
3889 Joaquin Diez. 
3890 Lorenzo González. 

3892 Bartolomé Marlinez Fuertes. 
3893 Vicente Aller. 
3894 Valentín Marlinez. 
3895 José María López. 
3890 Manuel do la Huirá. 
3897 Esteban Alonso. 
38¡)8 Manuel Alonso. ' 
3899 Jacinlo Sabugo.' 
3900 José García. 
3901 Tomás Garrido González. 
3902 Valeulin Martínez. 
3903 El mismo. 
3904 Rafael Mclcon. 
3905 Rafael Legldos. 
3906 Toribio García. 
3907 Damián García. 
3908 El mismo. 
3909 Antonio Pelaez Alvarez. 
3909 Pedro Vinuela Suarez. 
3910 Podro Gigosos; 
3911 Lorenzo González. 
3912 Antonio González. 
3913 Bernardino Carreras. 
3914 El mismo. 
3915 Anlonio Brujen Garcia. 
4462 Ramiro José Robles. 
4463 José Moreda. 
4464 Remigio Vidal Maclas. 
4532 Tomás Arias Alvarez. 
4533 Lorenzo González. 
4534 Sebaslían Matias Blanco. 
4535 Alonso Fernandez. 
4536 Valentín Poza. 
4537 Antonio Puente Alonso. 
4653 Lorenzo Villofaíle. 
4654 Santiago Florez. 
4655 Francisco Pinero. 
4838 Manuel Cascallana. 
4839 José Alvarez. 
4840 Nicolás Alonso. 
4841 Mateo Mufliz. 
4842 Celestino Herreros. 
4843 Vicente Moratiel. 
4844 Anlonio Martinez. 
4845 Vicente Manga. 
4846 Juan del Barrio. 
4847 Bernardino de la Serna. 
4848 José Rey. 
4849 El mismo. 
4850 Bruno Merino. 
4851 Hipólilo l'erez. 
4854 Aquilino y Leandro Gareia. 
4855 Nicanor Hioy. 
4856 Isidoro Caslaüon. 
4857 Elias Pramo Fernandez. 
4858. José de la Puente Marlinez. 
5035 Miguel Pérez. 
5036 Valeiilin Velauslegei.. 
6037 Pedro Enleban Fernandez. 
5038 Ramón Prieto Gelino. 
5039 El mismo. 
5040 Francisco Puente. 
5041 (lanucl García Soto. 
5042 Hipólito Florez. 
5043 Tomás Fidalgo. 
5044 El mismo. 
5045 Francisco del Rio. 
5161 Alejo Antonio Garcia. 
5163 |»nacio José del Corral. 
5164 Prudencio Iglesias. 
5104 José Solo Rio. 
5105 Tomás Monrov Lobato. 
5166 Antonio Allerl 
5817 Angela Vega. 
5818 pjicasio Rebollo. 
5819 Guillermo T. Rodríguez. 
5820 Feliciano Rey. 
5821 Marcos Garcia. 
5822 Benito del Caslro. 

IKcdcncloncg de foros y censos* 
127 Cristóbal Alvarez. 

S O y SI» por l O O de Propios. 
600 Julián Morán. 
623 Emilio Reyero Acevedo. 
646 Tomás Arias Alvarez. 
667 Cayetano Torbado. 

Eslndo posterior. 
447 Lesmes Franco. 

Ucncflcencia posterior. 

Clero anterior. 
481 Gerónimo Maestro. 
498 Pedro Bolas Roldan. 
499 El mismo. 
500 El mismo. 
5111 El mismo. 
502 El mismo. 
503 El mismo. 
507 Juan Fernandez Pachón. 
511 Clemenle González. 
519 Sebaslian Matías Blandió. 
520 Gavino Rubio. 
526 ' Toribio Alonso. 
543 Gabriel Garcia. 
544 Benito .Avecilla. 

León 14 do Oclubre de 1875.—P. I . , 
Antonio Machado. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constilucwnal de 
Sarjas. 

En uso ile las facultades que concede 
el art. 56 de la vigente ley municipal, 
la corporación que presido en sesión de 
diez del corriente, ha acordado suprimir 
el colegio de Moldes agregándole al de 
este pueblo capilar de Ayuntamiento, 
por cuanto entre los electores que le 
componen no reúne personal suficiente 
que sepan leer y escribir para cubrir 
las mesas. 

Barjas Octubre 20 de 1875.—Juan 
Manuel Fariñas. 

Alcaldía eomliluoioml d i 
Valderrey. 

Por acuerdo del Ayuntamiento, Junta 
municipal y asociados mayores contri
buyentes, se baila vacanle la plaza de 
beneficencia de eslo- Ayuntamiento, do
tada con 750 pesetas anuales cobradas 
del presupuesto municipal y por trimes
tres enn obligación de asistir i l agracia
do las familias pobres que se designen 
por la Corporación municipal, sin per
juicio de avenirse por iguala con los ve
cinos pudientes de esle distrito muni
cipal. 

Los aspirantes que deben ser Médicos-
Cirujanos, con la obligación de vivir en 
uno de los pueblos del distrito, dirigirán 
los aspirantes sus soliciluües á esta A l 
caldía en el término de 10 días, desde 
que este anuncio se inserte en el UOIE-
TIN OFICIAÍ. de la provincia. 

Valderrey Noviembre 1.* de 1875. 
—Felipe Román. 

Anuncios particulares. 

El día 26 de Octubre último, y do la 
posada de Hipólito Modino, en Mansilla 
de las Muías, desapareció una yegua de 
sois á siete cuartas de alzada, pelo cas
talio, rozada en el espinazo, edad cer
rada, proílada. 

La persona que sepa su paradero dará 
razón á Gaspar Martinez, de Yillaraoros 
de Mansilla. 

So negocian bonos del Tesoro, según 
cotización; so toman carpetas de cupo
nes, residuos de venta perpélua, vales 
de la requisa de caballos y recibos del 
empréslilo de 175 millones al 21 por 
cíenlo. 

Plazuela de los Boleros, num. 2, 
León, 6. Luis Ciordia. 
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